
 

 

EMPRESA ELÉCTRICA AZOGUES C.A.  

VENTA DIRECTA 

La Empresa Eléctrica Azogues C.A. invita a presentar ofertas dentro del proceso de venta directa de los contenedores de metal, de 
propiedad de la Institución, ello en conformidad con la resolución Nro. EEA-GG-2025-0002-R, de fecha 15 de enero 2025, que emite el 
Ingeniero José Jara Izquierdo, en su calidad de Gerente, en base a lo que establece el artículo 42 y siguientes del Reglamento General de 
Bienes de la Empresa Eléctrica Azogues C.A. 

Proceso que se lo realizará mediante el método de concurso de ofertas en sobre cerrado, en diligencia que se efectuará el día viernes 24 de 
enero de 2025 a las 14H00, en la Sala de Sesiones de la Entidad; los interesados podrán constatar los bienes a venderse de manera directa, 
los días lunes 20 y martes 21 de enero de 2025, previa coordinación con el ingeniero Charles Molina (teléfono: 0987208395) 
 
Los contenedores del proceso de venta directa, se detallan en el siguiente cuadro: 

 

 
Las posturas se presentarán en sobre cerrado, especificando con claridad el contenedor metálico por el que se oferta, contendrá la oferta, 
deberán además indicar los nombres completos o razón social del oferente, su dirección, correo electrónico, número telefónico, deberá 
presentarse debidamente firmada y de manera física, en razón de la metodología a utilizarse en este proceso de venta directa. 
 
Las posturas se deberán realizar sin considerar el IVA, se presentarán en sobre cerrado y serán entregadas en la Secretaría General de la 
Empresa, (segundo piso alto del Edificio Central), ubicada en las calles Simón Bolívar y Aurelio Jaramillo de la ciudad de Azogues, hasta las 
12H00 del día viernes 24 enero de 2025, se deberá consignar el 20% del valor ofertado en efectivo o cheque certificado a nombre de la 
Empresa Eléctrica Azogues C.A. 
 
Para la adjudicación se considerará la oferta más beneficiosa para los intereses de la Empresa Eléctrica Azogues C.A. 
 
Si en el término de tres días hábiles siguientes al de la adjudicación no se hiciere el pago del precio ofrecido por el adjudicatario, se podrá 
adjudicar los bienes al postor que siguiere en el orden de preferencia, y la diferencia entre la primera oferta con la segunda la asumirá el 
oferente que incumplió el pago. 

Los valores consignados para intervenir en el proceso de venta directa, por quienes no resultaren beneficiados con la adjudicación, les 
serán devueltos después que el adjudicatario hubiere hecho el pago. 

El adjudicado deberá desalojar los contenedores del lugar en el que se encuentran, en un plazo no mayor de 10 días laborales. 

 

Ing. José Jara Izquierdo. 

GERENTE 

CONTENEDOR N. DESCRIPCIÓN
 VALOR BASE DE 

VENTA DIRECTA  

3

Dimensiones de 40 pies (12.19 metros de largo x 2.44 metros

de ancho x 2.59 metros de alto) incluye 1 puerta lanfort y 2

ventanas

2.179,63                   

4

Dimensiones de 40 pies (12.19 metros de largo x 2.44 metros

de ancho x 2.59 metros de alto) incluye 1 puerta lanfort y 2

ventana (la misma se encuentra sin la estructura)

2.348,17                   

5

Dimensiones de 40 pies (12.19 metros de largo x 2.44 metros 

de ancho x 2.59 metros de alto) incluye 1 puerta lanfort y 2 

ventanas

2.348,17                   

7

Dimensiones de 40 pies (12.19 metros de largo x 2.44 metros 

de ancho x 2.59 metros de alto) incluye 2 puertas lanfort  y 2 

ventana

2.348,17                   

8

Dimensiones de 40 pies (12.19 metros de largo x 2.44 metros 

de ancho x 2.59 metros de alto) incluye 2 puertas lanfort y 2 

ventanas

2.179,63                   

9
Dimensiones de 40 pies (12.19 metros de largo x 2.44 metros 

de ancho x 2.59 metros de alto) incluye 2 ventanas
2.348,17                   

10

Dimensiones de 40 pies (12.19 metros de largo x 2.44 metros

de ancho x 2.59 metros de alto) incluye 1 puerta lanfort y 3

ventana

2.348,17                   

11
Dimensiones de 20 pies (6.10 metros de largo x 2.44 metros de 

ancho x 2.59 metros de alto) 
1.758,62                   


